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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 152/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE IXHUATLÁN DEL 
SURESTE, ESTADO DE VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro EduardoMedina Mora 1., con lo siguiente: 

Constancias '-'.- Número de 
registro 

Escrito de..Maríá Isabel Santiago-.Cruz, quien se --ostenta 
comoíndida del Municipiode.. Ixhuátiári' del Sureste, Estado 
deVeracFuz 

Anexos: 	: 
a)Copias certificadas de lá crédencial para votar expedi. 	; 
favor de la prom'oJetfé/p'or él..entonces 	Instituto' Fe.i 
Eiectoiade la constñcia idé',  maoríá yvalidez sindicatu 
única de 'siete de juniodé dos niildiecisiete, emitida por el 

..Consejo Munióipal-.de IxhuatIáhiel Surete del' ' '' 	ismó 
Público • LoaI Electoral ¿lel Etádo dé Veracruz; 	acta 
de sesión o?dinaiia de .Cbildó dé'úhd .de enero de dos rhii 
,dieciocho.,,,  
b) Copia simpIe de un 	xtracto 'de la 	

'- 	
Oficial del 

Estado de VeaErij 	..de •veintioch6•de diier 	de. 	d os mil 
,diecisiete. 	.- 	- 
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Las constancias dé referenóia fueron r- i.idasayeren el\Oficina de Certificación 
' 	' 	J 

JudiciaIty Correspondencia daeste Alt. 	nal. conste- — 
/ 

Ciudad de-México dieoche septIembre de dos mil dieciocho 
1 	 ' 

Agréguense aIiehfe para que,  sur[an efectos legales, el escrito y 
anexos de María Isabel Santiao Cruz Sindica del Municipio de Ixhuatlán del 
Sureste, Estado de Veracr ( iquien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta', r ocando las designaciones de delegados 
realizadas en autos, así como el señalamiento de domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciuI7y haciendo nuevas. 

Lo anterior, con findamnt6 en losartícuIos 52 y 11, párrafos irimeroy 
segundo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de 

/ 	f 

1 
En terminos de lasdocumentales que acompana-para tal efecto yen términos del artículo37, fracción'll, 

de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre, Veracruz, que establece: 
Artículo 37 de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre, Veracruz. Son atribuciones del Síndico: 
[. 	] 
H. Representar legalmente al Ayuntamiento; E...]. 
2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y Ii dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos orevistos en esta lev F 1 
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la Constitucjóh Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 4  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 15  de la citada ley. 

Notifíquese por Iisl:a. 

Lo proveyó y firma el Ministro instrudtor Edu,ard !Iedina Mora 1, 
quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria d la 'eqción de Trárnte 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de lntconstiu!cionaIidad de \l 
Subsecretaría General de Acuerdos de éste Alto TribunI, qVe da fe. 	, 

- 

CASA 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben desinar casa ubicada, en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan lás notifidacions que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificacion a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Artículo 1 de laLey Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refierenlas fraccione 1 y'11  del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de dispoición expresa, se estará a las preVenciones del 

 
 
 
 
 




